
 

 

DÉCIMO NOVENO CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 

 
la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte v cinco días del mes ele: noviembre del ?№) 

comparecen ame el Director Regional del Trabajo v Mediación Laboral de Quito Subrógame. Dr. Ramiro 
Lavara l'iciic, y Dra. Mari» Clona Morales, Secretaria Región»] del Trabajo y Mediación Laboral dé Quito: El 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo, representado pin; el señor doctor Aujpisto Haltera Guiir.deras, 
en su calidad de Alcalde Metropolitano; v, por otra paire el Sindicato Lineo de Trabajadores del Distrito 
Metropolitano de Quito, representado por su Directiva cu;,os nombres y dignidades constan al final de este 
Documento, v en forma libre v voluntaria convienen en celebrar el présenle DÉCIMO NOVENO CONTRATO 
COLECTIVO, bajo el siguiente tenor: 

 
CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES Y APLICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Artículo L- Deliiliciones: Para la fácil y corréela aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas en 
este contrato, se establecen las siguientes definiciones: 

a) El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Se refiere e identifica al Empleador en concordancia 
con el artículo 1U de 1» Codificación del Código del Trabajo; 

b) Representantes del Empleador.- Se refiere c identifica como Represe man te Legal al señor Alcalde 
Metropolitano; y, cu iodo lo que fuere aplicable a aquellos funcionarios a los que se refiere el articulo 36 
de la Codificación del Código del Tr.abajo; 

c) Sindicato Único.- Se refiere e identifica al Sindicare- Único de Trabajadores del Distrito Metropolitano 
de Quito; 

d) Partes.- Se refiere e identifica al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito v al Sindicato Único de 
Trabajadores de! Municipio del Distrito Metropolitano, de Quito; 

e) Dirigente Sindical.- Todo trabajador socio del Sindícalo Único que desempeñe cargo directivo en el 
Comité Ejecutivo del Sindícalo l'uico; 

f) Organizaciones Sindicales dentro del Municipio del Distrito Metro poli taño de Quito.-bnliéndase corno 
tales a las Organizaciones de rama existentes dentro del Distlilo Metropolitano de Quito legalmente 
constituidas; 

g) Puesto de Trabajo.- Se refiere al conjunto de deberes, derechos y responsabilidades que ulenulica a la 
ocupación que habituabncnte desempeña un tralla ¡ador, asignados por el Alcalde 
0 autoridad compíteme; 

h) Centro de Trabajo.- Se refiere e identifica al lu«ui donde babitualmcurc labora el trabajador; 
i) Documento.- Se refiere e identifica a! Contrato Colectivo de Trabajo; 

1 rabajador.- Identifica a las personas socias o no del Sindicato Único de Trabajadores, que trabaian en 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, amparadas en la Codificación del Código del Trabajo 
y este documento; 

k)     Mano de Ohra Calificada.- Se considera mam» de obra calificada a los siguientes 
trabajadores: Operadores y Mecánicos de Equipo Caminero, C lio fe re*., Tra bajad ores Gráficos, 
Cadeneros (previa la certificación de haber aprobado el correspondiente curso de capacitación 
para   cadeneros  dictado  por  el   1CAM),  Auxiliares  de   fvnf'ermcria,  Odontología   V  

de 
Lab tira lorio. Auxiliares de '1'etnólogos v de l'armacia. Mecánicos: Industrial, Aiítomula¿. a 
diesel   y   Gasolina,   Vulcanizadores.   Electricistas,   Pintores,   Soldadores,   
Kpd^jtw.WfcQt-' 
iipinlei'os. Peluqueros, Supervisores. Costureras. Plomeros, Ouardianesy0.iij¿filat'es 
icios, Cuidadoras de Casas Bardales. Cuidadoras; Albañiles, y Auxiliare? 
i^ij título en la especialidad que laboran. 
trabajadores, para ser considerados "mano de obra calificada", presenta) 

.<ííí>iiferida por los Ministerios de Trabajo, Educación, Salud, por la I UiivcrsidatM^r^alu 
otros 

\ r^Noo     ¿TA 
establecimientos de K duración Superior; 

I) Escalafón.- Níómiua dt: los trabajadores de la Institución, identificada por su jurada de antigüedad, 
educación, eficiencia, fniciaiiva, capacitación recibida \ todo aquello que constituya méritos 
relacionados con tas actividades que desempeñan; 

II) Comité Míxlri de Justicia v Disciplina.- ICs el organismo obrero-empleador que se ceñirá por las 
funciones v atribuciones constantes en la Orificación del Código del Trabajo, Contrato Colectivo v su 
Rcí'laincuro legalmente aprobado; 

tn) Remuneración.- Se cd tiende como re numeración todo lo que el trabajador reciba en dinero, en servicios o 
en especies» inclusive lo que percibiere por trabajos extraordinarios y suplcmrnraríos, a destajo, 
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comisiones, participación en hendidos, el ¿ipotie individual al Instituto Ecualoriano de Sci>uridad 
Social cuando lo asume el empleador, o cualquier otra retribución que len^a carácter norjnal en la 
industria o servicio. 
Se exceptúan el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales, la decimotercera, 
decimocuarta remuneraciones v decimosexto sueldos, componentes salariales cu proceso de 
incorporación a las remuneraciones, y el beneficio que representan los sen icios de orden social; 

n)     Derecho de Antigüedad.- Se considera como paite de la remuneración unificada, conforme 
:i las disposiciones legales vincules; ñ)    Jornada Diurna.- Se refiere a las horas de uabajo 

comprendidas enire las siele y las dieciocho 
horas; 

:>)     Jornada Nocturna.- Se refiere a las horas de trabajo comprendidas entre las dieciocho horas 
v las siete horas del día siguiente, con recargos de l/cv; p)     Horas Suplementarias.- Se refiere a las horas 
que se laboren adicionalmeute a las horas de ira bajo normal, sin que eslas puedan ser obligatorias antes de las 
06HOO\ 'as que serán remuneradas de conformidad con la lev; i])     Horas Extraordinarias.- Se refere a las 
horas de trabajo que se laboren en los días de descanso forzoso, determinado por ln lev o por ace.erdo entre el 
Sindícalo Único v el Municipio del Districo Metropolitano de Quito-t)      Masa Salarial.- I-a constituyen: la 
remuneración unificada, compensaciones y cualquier otro beneficio que cause un egreso al  Municipio del  
Disirno Metropolitano de Quilo. Se consideran también incluidos los aportes patronales ai InslHulo 
Ecuatoriano de Seguridad Social, las contribuciones, ayudas, servicios y cualquier otro pago erogación o 
beneficio que signifique un egreso económico, independiente de su denominación; sj      Movilizaciones.- 
Son los gastos de transporte por la movilización de los ira bajadores que no 
deberán ser superiores a las tarifas normales de transportación a la fecha de la movilización; r)     Subsisten 
cía.- Es el estipendio lUontMacio o valor destinado a sufragar los gastos de alojamiento y alimentación de los 
nabajadores que tengan que desplazarse fuera de su lugar tic trabajo habitual hasia por una jornada diada de 
labor y el viaje tic ida y regreso se efectúe en el mismo día; 

Viáticos.- Es el estipendio monetario o valor diario que reciben los trabajadores destinado a "ulragar los 
castos de alojamiento y alimentación que se ocasione duranie una comisión de vicios cuando por 
razones de trabajo deban pernoctar fuera de su domicilio habitual; ñas Geográlieafi: Zona A. Capitales 
de Provincias, Manta, Bahta de Caráquez, Salinas, y to Domingo de los Colorados. Aína 15 Oirás 
ciudades. 

 
CAPITULO II VIGENCIA Y 

REVISIÓN 0E1- CONTRATO 
 
Artículo 2.- Ámbito de Aplicación y Amparo del Contrato Colectivo.- 121 presente Contraro Colectivo ampara 
v pro rege a los trabajadores, que prestan sus servicios en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
sea que labore por nombramiento o a jornal, de conformidad al Ari. US de la Codificación del Código del 
Trabajo» exceptuando a los servidores del Municipio regulados por la Lev Orgánica de Servicio Civil v 
Carrera Administrativa v de Unificación y Homologación de las 

Hei minera cío nes de! Sector Público v la I,t:v de Carrera Docente v Escalafón del Magisterio 
Nacional. 
 
En tal virtud, las condiciones individuales laborales, de los trabajadores at upara tíos por el 
Contrato Colectivo, se sujetarán a las establecidas en éste, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 2-M de la Codificación del Código del Trabajo. 
 
Siempre v cuando no contravengan las disposiciones contenidas en los Mandatos 
Constituyentes números: 2, 4, í> y su Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto 
Ejecutivo T?()l, de 20 de abril de 2(KI9. 
 
Para el caso de duda sobre el alcance de las condiciones establecidas en este Contrato Colectivo, 
se aplicarán en el sentido más favorable al trabajador. 
 
Artículo 3,- Número de Trabajadores.- Para los efectos previstos en el articulo 2-10 de la 
Codificación del Código del Trabajo, el Empleador declara que a esta fecha es de 1.(159 y por su 
parte el Sindicato Único declara que a esta misma fecha el número de socios es de 1.059. 
 
Artículo 4.- Hoja de Vida.- I" Empleador por medio de la Dirección Metropolitana de Recursos 
Mullíanos llevará en lorma obligatoria una hoja de vida única v personal de todos los 
trabajadores en general, que deberá contener entre otros datos los que se refieran a: asistencia, 
conducta, capacitación, evaluación del desempeño, preparación, títulos, tiempo de servicio, 
cargas familia íes. horario de trabajo, ambiente de trabajo, así como el número de lalla y de su 
calzado. 
 

 



 

 

Además, el trabajador amparado con el presente Contrato Colectivo, presentará a la Dirección 
Metropolitana de Recursos I fuñíanos, dentro de los trcinla días después de suscitado el 
nacimiento, muerte, divorcio o matrimonio. los documentos correspondientes v en el mes 
siguiente a la presentación, cobrará los beneficios constantes en esle documento. 
 
Anuido 5.- Vigencia del Contrato Colectivo v Procedimiento para su Revisión.- Las partes 
convienen que el plazo de vigencia del préseme Contrato es de tíos anos que se contarán desde 
el 1 de enero del 2008 hasta el 31 de diciembre del 2009. Sin pet|uicío de ello, lambién señalan 
que los beneficios económicos de esle documento, serán objeto de revisión al finalizar el primer 
año de su vigencia, debiendo los trabajadores presentar sus aspiraciones, exclusivamente sobre 
los valores económicos constantes en él, durante "a primera quincena del mes de septiembre del 
20DÜ; el proceso de negociación, se iniciará a partir de: los 15 días subsiguientes al de la 
notificación, en todo caso, los beneficios que se convengan regirán desde el 1 de enero del 2ÍH)R 
tomándose en cuenta los beneficios que a la fecha de suscripción de este comíalo lian sido "ta 
reconocidos. 
 
En la primera quincena del mes de agosto del 2009, los trabaiadoies presentarán su provecto de 
revisión total o parcial del documento, debiendo iniciarse las negociaciones a partir de los 15 
días subsiguicutes a la de la notificación. Si no se hubiere conchudo la negociación o no se 
hubiere suscrito la revisión, continuará rigiendo en lodas >us partes el préseme documento, 
aplicándose re tro ac ti v amen re las nuevas estipulaciones üesde el I de enero del año 20 [0. 
 
Para efectos de la aplicación de este artículo, las parres podrán acogerse at trámite jirevlslo en la 
Codificación del Código del Trabajo. 

 
-'¿n rcQ~?Vttíciilo 6.- Publicación del Contrato.- El Empleador publicará el presente documente) una vez 

•O^yJO qu^taya sido suscrilo v legalizado, v será entregado al Sindicato Único, en el plazo de sesenta días 
^ $     ■rr' 1' ^Mil'X'l0   número vírente de trabajadores más el HVJ-I: adicional, para su distribución. 

a*  tl¿S¿£ e\ 
V jjfc

trabajadores, amparados en el presente Contrato Colectivo, quienes continuarán gozando sin restricción 
alguna Je los beneficios económicos, laborales, sociales y sindicales, aunque ex presa menee no consten en esLc 
eoiiLíiiU*. 

l£rfU ijfr? ?.- Derechos Adquiridos.- h! Tmpícador reconocerá ios derechos adquiridos de sus 

 
lodo incremento v reconocimiento que el Municipio haga o hiciera a varios de sus trabajadores amparados por 
el Código del Traba jo, quedan incorporados a este documento como cláusulas de obliga lorio cumplimiento, 
sin perjuicio de que sean mejoradas. 
 
Por lo mismo, acepta que de considerar los trabajadores necesario se incluirán estas conquistas en su totabdad 
o en panes en el próximo confitáis:» colectivo, o en cualquiera de sus revisiones, o podrán ser mejoradas de 
común acuerdo entre las parres, pero nunca desmejoradas o suprimidas. 
 
Siempre y cuando no contravengan Jas disposiciones contenidas en los Mándalos Constituyentes números: 2. 
4, 8 y su Reclámenlo de Aplicación contenido en el Decreto Ejecutivo 1121, de 3 de junio del 2t)t№, y. Decreto 
Ejecutivo 1701, de 3U de abril de 2009. 

 
 

CAPITULO NI KS'l'ABÍLíDAO 
LABORAL 

 
Articulo 8.- Estabilidad.- El Empleador garantizará a todos sus trabajadores la estabilidad en sus cargos por 
ocho años, por lo lauto, no podrá despedir o terminar las relaciones laborales sino por las causales del Arr. 172 
de la Codificación del Código del Trabajo, con aplicación a las estipulaciones de eMc documenm, 
 
En caso de traspaso por cualquier vía legal de parte o de todas sus actividades a personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas» nacionales o extranjeras, del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, éste, 
garantizará por escrito, que el nuevo empleador, asuma lodos los derechos laborales y sociales constante» en 
el contrato colectivo v/o en cualquier otro instrumento que a ese liempo estuvieren vigentes. En caso de no 
hacerlo o de que el nuevo Empleador no quiera asumir esta obligación laboral o no quiera recibir a los 
trabajadores del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, éste indemnizará a sus trabajadores de 
acuerdo con el Coniraio Colectivo v la Codificación del Código del Trabajo por despido intempestivo o, cu su 
efeelo, el Empleador los reintegrará como sus trabajadores. 
 



 

 

Si a pesar de lo com unido, ul Empleador despidiere o suprimiere de su prcsupucsio el cargo o la partida 
correspondiente a uno o más de sus trabajadores, a más de las bonificaciones, indemnizaciones y derechos 
señalados en la Codificación del Código del Trabajo y la Le?, pagará al trabajador el equivalente al valor de 
ocho anos de la remuneración que esté percibiendo el trabajador al momento del despido Los montos de 
indemnización: pot despido intempestivo no superarán los montos señalados en el artículo uno del Mandato 
Constituyente N"4. 
 
I.os dilátenles sindicales recibirán un año adicional de indemnización de su remuneración luer.sLial. según 3o 
establecido en el Alt. IH? de la Codificación del i -ódigo del 1 raba|o, 
 
Si a pesar de lo estipulado en este artículo un funcionario o autoridad procediere a despedir a uno o más de 
sus trabajadores, por cualquier mecanismo que se oponga a lo paelado en este documento, solo el Municipio, 
será pecuniariamente responsable. 

* "iilo 9.- Seguridad y Permanencia.- El Empleador, garantizará plenamente la estabilidad ele I ¿ll^\',illíKU>ri:s 
protegidos por esle Contrato Colectivo, delurmina que, si alguna de sus direcciones. &ib©;p:.cioitcs, 

departamentos, ci culera se transformare en Empresa Municipal, automática metí re 
re 

Ps fSJipuadorcs pasarán a formar paite y a integrar la nueva entidad o Empresa Municipal, en la que 

4 
se respetara la antigüedad por los я nos de servicio on el Municipio del Discuto Metropolitano de tjuito, así 
como todos v cada uno de los derechos adquiridos v los beneficios obtenidos a través de esle ( /nitrato 
(.olcctlvo. 

 
Artículo 10.- Pago de Iiidemtii/aeióm- Para el pago de. i tule mili/aciones de las tjne habla el arríenlo 
.interior. dentro de los quince días siguientes a la conclusión de las relaciones laborales, el Kmplcador liará 
la liquidación de los haberes del trabajador, elaborará coplas para el .Sindícalo Único V e*l interesado. 
 
Г.1 valor de la liquidación será cancelado dentro tle los irciiua días siguientes de efectuado el despido. 
 
Г-П caso de que el Empleador, no realizare el pago señalado en el inciso anterior, a partir del plazo 
convenido» los trabajadores procederán a denunciar la infracción a las respectivas autoridades de trabajo. 
 
Si el trabajador ilo estuviere coniorhic con la liquidación, podrá retirar su valor manrcnie.rulo el derecho a 
reclamar la diferencia por la vía administrativa o judicial. 
 
Artículo П.- Cambio de labor y sitio de trabajo.- 

a) Cambio de Labor.- Ningún, trabajador podrá ser cambiado de labor, salvo que se obtenga su 
consentimiento por escrito, para el efecto se considerará preferen le menee el domicilio del trabajador. 

b) Cambio de Sitio de Trabajo.- Sí por necesidad del servicio o por requerimiento del Irabajador se 
solicitare e*l cambio de sílio de Irabajo, se procederá previo análisis de* la Dirección Metrópoli ra na de 
Recursos Humanos, debiéndose considerar preferemeinenLe el domicilio del trabajador y el horario en 
c|iie venía laborando. 
 
Articulo 12.- El Comité Mixto de Justicia y Disciplina.- Estará integrado por tres representantes de la parte 
empleador;! v tres representantes del Sindícalo Único, con sus respectivos snplcnns; durarán un año en sus 
I unciones, debiendo principa libarse los suplentes al a fio siguiente. Lisios represe uta Ufes podrán ser 
removidos en cualquier tiempo. 
 
La Presidencia v la Secretaria serán rotativas cada tres meses: así. cuando la presida el representante del 
Empleador, la Secretaría la desenseñara el representante del Sindicato único v viceversa. 
 
El Presidente de turno, convocará a los representantes del organismo, podiendo sesionar por lo menos con 
la mitad más uno de sus miembros, tratándose de la primera convocatoria v, en la segunda, sesionará con 
la asistencia de la mitad de sus miembros. Entre la primera v segunda convocatoria deberá mediar 48 
lloras de diterencia. 
 
El Comité sesionará en forma obligatoria por lo menos una ve/ eatla quince días y cuando sea convocado 

por el Presidente de turno; а falta de éste, podrán convocar lies vocales del mismo. 
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El Empleador seguirá proporcionando personal de Secretaría al Comité, que estará a ordenes del 
Presidente v Secretario de turno. 

 
ulo 1Л.- Obligaciones y Derechos del Comité.- Se establece las siguientes obligaciones y >s del (л 

imité: 

1c acusa y las pruebas que el trabajador presóme en su descargo, dentro del termino de cuatro 
días laborables, contados a partir de) dia en que avocó conocimiento de la causa, para lo cual 
debe estar noníicado el trabajador. En caso de ser necesario, el Comité resolverá la ampliación 
tic este plazo, basta cuarenta v ocho horas más. 
 
Las decisiones del Comité se adoptarán por simple mayoría de votos de los miembro*; 
concurrenrOs :i la sesión, quienes no podrán abstenerse de votar o retirarse, una vez que el 
Presidente disponga la votación. 
 
En caso de empale en la votación, esta se volverá a efectuar en la siguiente sesión, la que se 
realizará no antes de 24 horas de aquella cu que -ÍC produjo el empate-De continuar el empate 
lo dirimirá el Alcalde o su delegado, quien resolverá en metilo al expedieiire formado en el 
Comité. Se aclara que tu» habrá lugar a sanción alguna, sin resolución del Comité, sobre la 
causa sometida n su competencia en base a lo que consta en autos; 

 
b) El Comité tendrá acceso n las fichas personales de los trabajadores cuestionados y estará autorizado 

para tratar con los superiores sobre los diversos problemas laborales. Los vocales guardarán 
absoluta reserva sobre los asuntos que lleguen a su conocimiento, esta reserva no íes exime a 
los delegados de los trabajadores a rendir cuenta-» de su actuación, ante el Sindicato Único v a 
la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos con respecto al Alcalde; 

c) Conocerá, discutirá v resolverá sobre lodo pedido de visto, bueno que se presente, el mismo 
que se tramitará a través de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos; v, 

d) Sí el Comité emitiere informe desfavorable a los pedidos de visto bueno formulados por el 
empleador, éste no podrá tramitar estas solici tarde > ame el Inspector del Trabajo. 

 
Articulo 14.- Permisos a los Miembros del Comité Mixto,- Las reuniones del Comité serán en horas 
laborables v ei Empleador, dará todas las facilidades v permisos, pagará tos jornales v sueldos a los 
V'ocales del Comité, cuando éstos laboren en el mismo. 

 
La sola convocatoria legalmente formalizada v presentada ante el Director o ]efc al que pertenece cada uno 
de los miembros del Comité,, será documento válido para la autorización v respectivo permiso. 
 
Articulo 15,- Reglamento del Comité.- Para su cabal funcionamiento, las panes, de común acuerdo 
emitirán un reglamento funcional, en 60 días contados ¡i partir de la presente fecha, que legulai'á las 
actuaciones del Comité Mixto de [ustiela v. Disciplina. 

 
CAPITULO IV GARANTÍAS SINDICALES 

 
Articuln 16.- Reconocimiento de la Organización Laboral por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quilo.- El Empleador reconoce como la única Organización Laboral representan re de los trabajadores 
Municipales del Distrito Metropolitano de Quito, a la constante en Artículo l, literal c) de este documento: v, se 
obliga a tratar únicamente con ella los asuntos iVwjJwados con su aplicación, interpretación y revisión. La otras 
Organizaciones Sindicales k'ga'luifegkc constituidas sin tener la representación legal de los trabajadores frente 
al I vmplcador, "̂̂ ĵ npl̂ â fune iones de estricto carácter social. 

.- Audiencia Preferente.- El Alcalde v más representantes del Empleador, concederán 

6 a Lid leticia' pieferetile, es decir, atención urgente a los Dirigentes del Sindícalo Único, para 
tratar los diferentes problemas ejue surjan con sus representados. 

 
Artículo 18.- Valor Recaudado рот Multas.- I'l Empleador entregará al Sindicato Único, el 50% 

6i| los casos en que se analice la separación del trabajador o de un socio de! Sindicato único, O   Stjr el 
supuesto comct:niíento de una o más causales de las determinadas en e*l arliculo 172 de ¿JJ Codificación 

del Código del Trabajo, el Comité examinará previamente la falla de que se 



 

 

del valor recaudado por mullas, conforme establece el artículo 42, numeral 2.^ tic: la Codificación del Código 
del Trabajo, 

 
 
Artículo 19.- Local Sindical.- Id Empleador se compróme ce a entregar en Comodato o préstamo de uso, 
previa autorización del Concejo Metropolitano por el lapso de cincuenta años, al Sindicato UnicO el 
inmueble situado en la calle lunín No.        de esta ciudad de Quilo,  (parle occidental ex comedor 
municipal), el mismo que será destinado para el funcionamiento de las organizaciones sociales existentes y 
suscripcoras del Décimo Tercer Contrato Colectivo de Trabajo. 
 
Igualmente arrendará a iavor del Smdicaio Único el segundo piso del inmueble ubicado en la calle 
Venezuela N2-51 entre Sucre y Bolívar. 
 
Kl Municipio pagará los servicios básicos de agua y luz; el Sindicato L'nico asumirá ti pago del servicio 
telefónico. 
 
í lasca cuando el Sindicato Único cuente con su local propio el Municipio del Distrito .Metropolitano de 
Quito, se compromete a seguir proporcionando un local funcional. 
 
Articulo 20.- Licencias Sindicales.- I .a parte empleadora concederá a los dirigentes principales o a los 
airemos que *e prjncipalicen permisos sindicales remunerados de hasta diez días a! mes, los cuales no son 
acumulables. 
 
Articulo 21.- Descuencos.- L7.t Empleador dat-á prioridad a Iris descuentos por comisariato, multas y más 
valores que el Sindicato Umco v las organizaciones sociales jurídicamente reconocidas requieran; los 
cimeros recaudados se entregarán a los Representantes Legales respectivos, dentro de quince días después 
de haberse pagado las quincenas. 
 
Articulo 22.- Mutuo Respeto a los Cuerpos de Ley.- Kl Empleador se obliga a respetar en todas sus partes el 
Esta ruco y Regíame neo del Sindicato Único» suscripto!" del presente documento: éste respetará la Lev 
Orgánica de Régimen Municipal, Ley Orgánica de Régimen par» el Distrito Metropolitano de Quito, leyes 
especiales y laborales, ordenanzas v demás disposiciones legales qLie regulen las relaciones obrero 
empleador y que no se opongan al presente documento. Siempre y cuando no contravengan las 
disposiciones contenidas en los Mandatos Constituyentes números 2,4, 8 y su Reglamento de aplicación. 

 
CAPITULO V GARANTÍAS 

LABORALES 
 
Artículo. 23.- Asistencia Legal.- Para el caso de que los trabajadores-conductores del Municipio 
Meiropolilano de Quito, tengan accidentes de tránsito en cumplimiento específico de sus labores, el 
Lmplcador se obliga a pagar la totalidad de los gastos que ocasione el accidente y las lianzas, 
conjuntamente con la asistencia legal a través de un abogado especializado en la materia y liasra que 
termine eí juicio o proceso, siempre v cuando los accidentes no sean ocasionados en violación de las ñor 
pane del conductor. 
 

i^tic'u(cJoy24.- Protección del Periodo Pre y Post-natal.- Se prohibe expresamente laborar 
rmiad&'^&ieiiirnas a las Trabajadoras desde la vigésima octava semana de gestación y. a su vez, 
el leadoua exigirle trabajar en el período indicado. 

0 7 
Por ningún motivo )a embajadora podrá acumular el período Je descanso Prenatal con el Post 
natal, salvo en los casos de parto prematuro o de embarazo de alto riesgo. Kii lo no especificado 
en este ariículo, :a*. fiarles se -uijcfarán a las disposiciones de la í .odilicacion del Código del I 
rabajo v tiernas Leves vinculadas con este arríenlo. 
 
Artículo 25.- Pago de la Diferencia por Enfermedad.- V.n caso de enfermedad de Los trabajadores, 
que diere lugar legalmente al descanso obligatorio o la hospitalización, el Empleador se obliga а 
pagar la diferencia que baya entre el salario que delie pagar el U-.SS, de acuerdo a la tabla 
aprobada v el que .realmente estuviere percibiendo en el Municipio, por el úempo de doce meses 
hasta la reincorporación plena del trabajador a sus labores, o basta que empiece а ser efectiva su 
jubilación forzosa por causa de enfermedad. 



 

 

 
Artículo 2í>.- Servicio Social.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 42, numeral 24 de 
la Codificación Código del I ralwo. v. Empleador conminará facilitando la protección social a 
iavot de los trabajadores, para lo cual dotará los recursos Iranianos, malcríales v logísticos cjue se 
precisen. 
 
Artículo 27.- Ascensos, Vacantes o Creaciones.- 1 .as partes se obligan a que en el caso de 
producirse la oportunidad de un ascenso o vacante a una plaza de trabaio, que requiera mano 
de-obra calilicada, el Sindícalo Único recomiende los candidatos, quienes se sujetarán a un 
concurso interno de tnerecimieiilos, tjuc será de responsabilidad de la Dirección Metropolitana 
de Recursos Humanas. 
 
Todos los trabajadores, leudran derecho a participar en el concursó V **er;i seleccionado el que 
reúna el mayor punraje. 

Articulo 28,- Prevención de Riesgo» de Trabajo.- Kl Kmplcador adoptará las medidas 
preventivas necesarias, a fin de disminuir, controlar o eliminar los riesgos de trabajo. Para 
cumplir identificará la existencia de los riesgos a través de la Unidad de Seguridad v Salud 
Ocupacíoiial, del Comité Central SubeomiLcs de* Seguridad e Higiene del Irabajo; quienes 
establecerán las medidas ■x-cmo.o z íin de e>t/.:xei:er los correctivosnece>ai:us 
 
VA Sindicato Único de 1 "lab ajad ores designará un delegado para el Comité Central de 
Seguridad e Higiene del Trabajo, que será renovado cada ejercicio económico. 
 
Id Kmplcador controlará el normal cumplimiento de las normas legales establecidas en las leves 
v regla m en Los de Seguridad ■ Salud Ocupado nal. Decreto lijeculivo 2393 v Reglamento 
Interno de Seguridad v Salud ocupacional. 
 
l-'.l trabajador se realizará los controles y reconocirnieiitos médicos periódicos que la Insiilucion 
organice y disponga. 
 
Los ^abajadores están obligadejs a participar en planes de emergencia v contingencia que. 
organice La USSO i" en todos los eventos de capacitación en materia de Seguridad v Salud. 

 
Id Empleador entregará a sus trabajadores ropa de trabajo adecuada v equipos de protección personal 
y colectiva necesarios a fin de precautelar su seguridad v salud, de acuerdo con las luncionvs que 
desempeña, para lo que existirá el informe de la Lmdad de Segundad y Salud ^№fty¿/risoii: ' 
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Las multas que se generen por incumplimiento del reglamento interno de seguridad y salud ocupaelonal 
serán canalizadas al Comité Central de Seguridad y Salud para LJIK:  S<: tevierlan en las medidas 
correctivas que coosribuvan a evilar accidente* y eiiferir.cdades ocupacionales. 
 
Articulo 29,- Transporte para el Personal.- Kl Ij.mplcador se obliga a proporcionar a sus trabajadores el 
transporte de ida v retorno y/o desde el lugar de trabajo hasta el lugar más cercano posible al domicilio 
del trabajador v en lodos los turnos de labor: pata lo cual el Municipio de! Distrito Metropolitano de Quito 
v el Sindicato Único, elaborarán el cuadro de recorrido de los vehículos destinados para este efecto. 
 
\i\ Iempleador, se obliga a mantener e incrementar este servicio en forma permanente. Л las personas que 
no hacen uso del transporte municipal se les reconocerá la compensación de transporte conforme las 
disposiciones legales pertinentes, en la cantidad de S 0,50 LSD (cincuenta centavos de dólar) a cada 
trabajador v por cada día laborado, hasta un máximo de ochocientos diez trabajadores, que a la fecha no 
ulilizan este servicio. 
 
De identificar la Administración que uno o más trabajadores son beneficiarios tanto de la compensación 
económica v a la vez utilizan el transporte para empleados v trabajadores, de ida y/o vuelta al trabajo, se 
les descontará automáticamente los valores recibidos indebidamente, sin ¡íerjuicio de la aplicación de las 
sanciones disciplinarlas a que hubiere lugar. 
 
A los trabajadores de las Ciudades de Salud, centro, norte y sur, se les garantizará un medio de transporte, 
a fin de salvaguardar su integridad física. V en jornada nocturna rotativa, el transpone de los respectivos 
crujios se lo realizará de puerta a pucrla. 
 
Artículo 30,- Dotación de Servicio Telefónico.- Pala atender las necesidades de las oficinas, talleres \ 
demás lugares donde prestan sus servicios los trabajadores, el Empleador, se compromere а mejorar el 
servicio telefónico v a gestionar ¡inte ANDIXAl EL, la instalación de lincas telefónicas suficientes, incluido 
el Sindicato Único. 
 
Artículo 31,- Seguridades y Servicios.- I'ara salvaguardar la integridad de los trabajadores municipales y 
asegurar los bienes de la Institución, el Kmpleador se compromete a instalar sistemas de iluminación, 
servicios básicos v otras seguridades en los locales que requieran de estas adecuaciones. 
 
Artículo 32.- Reubicación de Puestos de Trabajo.- \in caso de invalidez parcial permanente, de uno o más 
de sus trabajadores, el Empleador se obliga a reubicar en un ]>nesto de trabajo en el que pueda 
desempeñar sus labores de acuerdo a su capacidad física, sin que esto signifique disminución alguna de su 
remuneración. 
 
Si la invalidez parcial temporal fuere de más de sesenia días hasta u n  año, el Municipio, se obliga a 
reubicarle en un puesto de trabajo de acuerdo a su condición física. Сш vez terminada su incapacidad el 
trabajador retornará a su puesto de trabajo. 

Artículo 33.- Provisión de Repuestos y Herramientas.- l7.l Unmlcador se obliga en forma [hermánenle a 
rnanieiier un stock suficiente de. rcjxiestos y accesorios para los vehículos y maquinarias de su propiedad. 

 
.Municipalidad lia ni constar en su ¡iresujHieSíO las asolaciones suficientes para la provisión de „jmas v 

accesorios. 
Ъ\о ce /Ai 

'S;̂  -ff̂ Vh* ii^jl^Voimu cmrcgi.rá oportunamente a sus trabajadores las herramientas e implementos :$ап<(э!рага el 
trabajo, de buena calidad, pata que éstos realicen sus labores con facilidad, 



 

 

seguridad v eficiencia, siendo responsabilidad de los trabajadores el cuidado y buen uso de los misinos. 
 
Artículo 34.- Instalación del Taller H\ "Yavitac",- l-'.l l'mpleador garantiza la estabilidad de los señores 
trabajadores, que laboran en el taller el Ya vi rae» 
 
Rn caso de re ubicación de! taller, el Empleador dotará la infraestructura con toda la logística de un taller 
de mecánica en general v de carpintería que ha va cumplido con las normativas legales y tecnológicas, 
¡debidamente equipado y que cumpla con las normas de segundad industrial c higiene del trabajo), luego 
de el.o los 1 taba jad olí: s pasarán a laborar en el nuevo taller que sera ubicado en la Policía Metropolitana o 
alguna instancia municipal que ofrezca las condiciones antes mencionadas. Kl traslado del taller \". 
"Yavirac" se producirá previo al informe favorable del Ministerio del I rabajo v l.mplco. 
 
Periódicamente revisará equipos e instalaciones, para proceder a su mantenimiento y reparación 
oportuna. Para efectos de la reubicación deberá existir el informe técnico favorable de la Unidad de 
Seguridad v Salud de) Ministerio de Trabajo v empleo. 

 
CAPITULO VI JORNADA LABORAL Y DESCANSO 

 
Articulo 35,- Jornada de Trabajo.- Las partes «invienen <|uc la jornada será la misma <jue viene rigiendo 
basta la fecha, durante los cinco días laborahles, es decir, de lunes a viernes con descanso obligatorio los 
días sábados, domingos y más días de descanso según la ley v esle documento. Los trabajadores 
dispondrán de treinta minutos para el refrigerio. 
 
Las jornadas de irabajo se sujetarán a las siguientes es pedí (cae iones: 

a) Los trabajadores se comprometen a prestar sus servicios cuando el Empleador requiera de su 
participación fuera de la ¡ornada normal de labor, en obras o servicios indispensables pata la 
comunidad. 

b) Kn lo referente a las horas suplementarias se estará a lo dispuesto en el articulo 55 del Código del 
Trabajo. 

e) Respecto de los naba jad ores de '.as Unidades Municipales de Salud, cuando por efecto del 
establecimiento de turnos en horarios especiales, laboren horas suplementarias v extraordinarias, se 
les reconocerá todos los recargos de lev a cine hava lugar. Denlro de cada (Ornada >> lurno los 
trabajadores dispondrán de treinta minutos para el teJrigcrio. A] establecerse los turnos de rea bajo, 
obligatoriamente las Unidades de Salud: Norte, Centro y Sur proveerá dos días consecutivos de 
descanso semanal, de acuerdo con lo que establece la ley. Cuando la jomada diurna o nocturna de 
irabajo se efectué en días festivos, las Unidades de Salud. r*Jorrc, Centro v Sur reconocerá un recargo 
del 1110! o sobre el valor de la jornada ordinaria; 

 
d) Pata el caso de los trabajadores que luego de cumplidas las horas de trabajo, semanal, faltaren a 

jomadas extraordinarias, los días sábados, domingos y más días fe rindo*, el Empleador no 
remunerará las horas no laboradas en esos días: 

 
Cuando por razones de trabajo se hubieren establecido o se llegaren a establecer tiempos menores de actividad, o 

mayor descauso semanal, estos subsistirán como derecho legitimo de , * M^^-'CeftÚencs los havan adquirido; 

^'^V1'-^"'1^'11'^        T.ripleader      requieren, se establecerán de 
L O M U J T  -2 O   dflP**a lral£SÍ aún en días feriados, de conformidad con 
el ariículo 50 de la C 
7- O 
del Tuilia ¡o. 

 
g) Para el caso de quienes trabaian ftecuen leí líente durante los días feriados, en jornadas 

nocturnas, o en ambientes que afecten a la salud del trabajador, o le exijan mavor esfuerzo 
físico, se sujetará a lo establecido en la lev y al presente Contrato Colcclivo y; 

 
h) El Luiplcador se obliga a justificar los atrasos de sus trabajadores, cuando ocurran por fallas 

del sen icio de transpone. 
 
Loa trabajadores ni» podrán ser exigidos a laborar en ambientes o lugares que afecten la salud del 
Trabajador o demanden mavor esfuerzo físico que el normal. 

 

Codificación dei Código 
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Artículo 36.- Horario de Trabajo.- Los horarios de trabajo se establecerán de acuerdo a las necesidades del 
servicio publico, a las modalidades t finalidades tle cada actividad dentro de la jornada diaria establecida. 
Cuando hubiere dificultad en su aplicación, se recurrirá a la Dirección MenOjíOliiana de Recursos 
Humanos para su resolución, quien comunicará del particular al Ñi:d:c.U'j Cinco. 
 
I -os trabajadores que han venido laborando en horarios especíales, de acuerdo a la modalidad de su labor, 
seguirán haciéndolo en las mismas condiciones siempre v cuando se cumpla con lo dispuesio en el 
numeral 1-2.15, del artículo I del Uccreio Ejecutivo 17I.il, de M* de abril de 2009. 
 
lil Lmpleador concede diez minutos de gracia, hasta por tres días a la semana a la hora de ingreso tle sus 
trabajadores. En caso de producirse atrasos dentro de este lapso no se aplicará sanción alguna. 
 
Articulo 37.- Permisos y Licencias Especiales.- Kl Lmpleador concederá permisos y licencias especiales 
remuneradas a sus trabajadores tai los siguienres casos: 
 
a) Hasta por dos horas diarias cuando realicen estudios de educación compensatoria, secundarios, 

superiores o técnicos de especializacióu que sean reconocidos por los Ministerios de Educación, 
Trabajo, Universidades, Institutos, o por el SECA!*, 1CAM, el empleador otorgará el permiso 
cí jrrespondlcn te. 
 
Para casos especiales la institución empleadora concederá el permiso eti u n  solo día semanal, según el 
horario de estudios. 

b) f'.n caso de nacimiento de un hijo o una hija se sujetarán a lo establecido en el artículo LÍ2 reformado 
del Código de! Trabajo; 

c) Cinco días laborables en caso de ialtccimtcitto tle: padres. Cónyuge o conviviente, e hijos, ocurrido 
dentro de la provincia, más una avuda económica de cincuenia dólares (5U,00 l*SI)J por cada caso, 

d) Si un trabajador fuere privado de su libertad injustamente por cualquier causa, deberá dar aviso al 
Lmpleador. hasta el décimo día de su ausencia v a pan ir tlel primer día se le concederá un permiso 
provisional de hasta tremía días pava que el trabajador ejercite su defensa. 17.1 Empleador colaborará 
para que el Trabajador ejerza su defensa. Si dentro del plazo señalado, el trabajador se reintegra a sus 
labores, lo hará a la misma Junción que desempeñaba al momento 
su dciención. v se le cancelará las remuneraciones no percibidas. 

N̂V̂ O C O/^vir^y> cas.» Je coiiurav unciones establecidas en la Le1, de liáriMio, el uem;x> de licencia se 
í¿> | -—

[Zü ^̂ í̂ i'11 C^H' c'c tlut st (,r^L'Ilc 'a prisión del trabajador hasta por noventa días, el b'.mpleador se 
f     »gTO   #/ 11 
ubbga a otorgar una licencia sin. sueldo por el mismo tiempo que dure dicha prisión. Cuando el Trabajador recobre su 
liberad, volverá a su labor habitual, gozando de todos los beneficios que se establece en este instrumento a más de su 
aportación al IESS. Si pasados los noventa días, el trabajador prueba su inocencia, el Empleador se obliga igualmente a 
reintegrarle a sus labores, reconociéndole todos los haberes que le correspondan a partir del primer día de su reingreso; 

- rSr^iíími al tiempo de sanción más un día. con carino a sus vacaciones. 

 
í) Para otros casos de fuerza mayor, conforme a la definición dada por el Arl. .30 de la Codificación del 

Código Civil, las partes se sujetarán al reglamento interno, el Kuipleador se obliga a conceder hasta 
noventa días de licencia sin sueldo, pagando tos aportes que le correspondan al lííSS y al trabajador 
se le descontará su parte proporcional por el tiempo que dure la licencia. La Euct/a mayor será 
debidamente comprobada por parte de la Dirección Metropolitana de Recursos 11 urna nos. 

 
g) Un caso de Calamidad Domestica, los l raba pudores tendón derecho hasta cinco días calendario, 

contados a partir de la lecha en que se produzca la calamidad doméstica en los siguientes casos: 
 
1) Accidente o enfermedad de su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente 

reconocido, o de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
2) Siniestros que afecten gravemente la propiedad o los bienes del trabajador. 

 
La calamidad Doméstica se justificará con el certificado médico pertinente, extendido por los 
facultativos del LE.S.S., Hospitales Públicos pertinentes v con la comprobación correspondiente por 
parte de la Lindad de Recursos \ 1 uníanos Deseoticenn*ada. 

http://17i.il/�


 

 

 
Articulo 38,- Licencia y Servicio Militar Obligatorio.- Se aplicará de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 
43 de la Codificación de! Código del Trabajo. 
 
Artículo .39.- Vacaciones.- Todos los trabajadores al salir de vacaciones deberán percibir sus haberes por 
adelantado conforme a! artículo 69 de la Codificación del Código del Trabajo. 

Para el computo de los días de vacaciones se considerarán los días calendarlo, v con un día adicional a 
partir del cuarto año de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código del Trabajo. 
 
El Empicador otorgará el mismo período de vacaciones más las mejoras convenidas, a los trabajadores 
que hayan venido percibiendo períodos irmores de vacaciones a los señalados en la Codificación del 
Código del Trabajo. Además las partes acuerdan lo siguiente: 

a) Cuantío los trabajadores retornen de vacaciones, lo harán a las mismas labores, en los mismos sitios 
de trabajo v en los mismos horarios; 

b) Cuando los trabajadores de servicios comunitarios, lavanderías y casas barriales hagan uso de sus 
vacaciones, el empleador se obliga a enviar su reemplazo correspondiente; 

c) El Empleador se obliga a liquidar las vacaciones acumuladas, otorgándolas; 

d) Hasta el .31 de diciembre de cada año, el Empleador exhibirá el cuadro de vacaciones del año 
siguiente y entregará una copia al Sindicato Único. 

 
/Q^\0 COj^tfpSn trabajador solicitare justificadamente vacaciones adelantadas, la Institución la otorgará en 
■íi?S' :'- ^cfa^teión al tiempo laborado. 
 
;X O aSficulo flü.- Sistema Rotativo para los Trabajadores de Servicios I ligicnicos, Similares y de 

°̂ JJ ' 
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los CEMEI.- Los i lab lijad (tres e¡u<: laboren en estas actividades, estarán sujetos a un sistema rotativo, de 
acuerdo a lo establecido en el Instructivo pertinente. 
 
l-'.n la elaboración y redacción del Instructivo intervendrán la Uireceión Mciropolitaita de. Recursos I 
Límanos, las Direcciones bajo cuya dependencia laboren los Trabajadores v el Sindicato Único. 

 
CAPITULO VIJ KEGIMUN ECONÓMICO 

DEL CONTRATO 
 
Articulo 41,- Remuneración Unificada.- Las partes dejan expresa constancia que para el año 2008 se ha 
incrementado La* remuneraciones en un 10" > del máximo porcentaje establecido pot: la SENRES (Actual 
Ministerio de Relaciones Laborales) con un tope máximo de OSO 5H5 (quinientos ochenta y cinco Dólares 
americanos) mensuales, sobre la remuneración vigente al 31 de diciembre de 20(1?, según sus Irabajadores en 
general según lo establecido en Resolución de SEN'RES 2008 143 publicada en el Registro Oficial So. 410 de 23 
de aijosto de 2008. 
 
Para el año 2009 se incrementa en el 7,44% del máximo porcentaje establecido por la SENRES (ACTUAL 
MINISTERIO DE RELACIONES I.AbOKALES). con un tope máximo de S íi.WJH) USD (seiscientos treinta 
Dólares americanos) mensuales, sobre la remuneración unificada vigente al 31 de diciembre del 2008, de sus 
trabajadores en general. Si algún trabajador sobrepasa el tope máximo de S 630,00 USD (seiscientos trcinla 
Dólares americanos) mensuales, por concepto de remuneración unificada, se sujetará a la rabia establecida 
por la SENRI-S (ACTUAL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES) en Resolución 20O9-0CKU15 de 1« 
de mayo de 2(309. 
 
En la remuneración mensual unificada vigente para el año 20IJN, se encuentra incorporado el rubro de 
tciri<rerio constante: en el artículo 53 del Décimo Sexto Contrato Colectivo, celebra di» entre el Municipio del 
Distrito Melroj^oliíano de Quito y el Sindícalo Único de Trabajadores, por la suma de LSD 1.50, por día 
trabajado, desde el 01 de enero del 2002. En virtud, del principio de igualdad, las partes han acordado 
equiparar el valor que por este concepto el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, fijó para el 
personal sujeto a la Lev Orgánica de Servicio Civil v Carrera Administra!iva y de l 'nifícaciÓTi v 1 
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lomologación de las Remuneraciones del Sector Público, mediante Resolución C.0039. de 25 de agosto del 
200$: y en. cal virtud, a la remuneración mensual unificada vigeure a partir del mes de octubre de 2009 se 
incorporará dicha diferencia sin afectar la base de cálculo. 
 
Artículo 42.- Imputabilídad a los Incrementos de la Remuneración Unificada.- Cualquier aumento de la 
remuneración unificada o nivelaciones que tuvieren lui>ar mediante decretos, acuerdos o resoluciones 
legislativas y / o  ejecutivas y del Ministerio tic Relaciones Laborales, serán imputables. 
 
Artículo 4Л.- Радо Puntual.- El Empleador pagará todas las remuneraciones de sus trabajadores, como 
máximo hasta los días I у I 5 días de cada mes. 

 
Artículo 44.- Liquidación de la Remuneración Unificada.- El Empleador «'liquidará los salarios fijados por 
la EL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES, establecidos para: Albatiil, Auxiliar de Casa (Ama, 
Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de l.aboralorio. Auxiliar de Odontología, Auxiliar de Patvularta, Auxiliar 
de Servicios Manuales, Anidante de Carpintería, Ayudante de Mecánica. Ayudante de Mecánica 
Automotriz, Cadenero, Carpintero, Carpínlcro Jefe, Chofer 

^ ------- Bqrricra Categoría, Chofer de Segunda Categoría y Chofer de Tercera Categoría, Cocinero, 
;^Ou rrír^/\r:i1   Cuidador,   Cuidador   de   Casa   lliitul   < <;nl.ulor.;   J u    '.usa   
Cuna,   Electricisra. 

ador.   Endereza don.   fotomecánico,   Ciuardián,   Inspector   en   Genera],   
Inspector l*, [efe de   Taller de Carpintería, leí'e  Mecánico  Industria!, Lavandera, 

Mecánico \omoQp Diesel, Mecánico, Mecánico Automotriz, Mecánico Reparador, Operador de 
Cargadora, 
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Operador de Guillotina, Operador tic Offset, Peluquero, Peón, Peón de Mercados, Pintor 

Automotriz, Plomero, Postile ro. Prensista, Sobrestante, Supervisor en General, Técnico Mecánico 
Eléctrica, Técnico de Mantenimiento. Vulcanizador Enllantados 
 
I na vez relíquidados estos incrementos se procederá a efectuar los aumentos de remuneraciones paciadas 
en este documento. 

Articulo 45,- Viáticos» Subsistencias y Movilización.- De conformidad a lo que estipula el Reglamento pata 
el pago de \ ¡áticos. Movilizaciones v Subsistencias publicado en el Registro Oficial No. 474 del jueves 2 de 
diciembre del 2004, los mismos se pagarán así: 
 
a) Viáticos.- Til Empleador, pagará por viáticos, a los trabajadores que se desplacen v pernocten 

fuera de la prox incia, para cumplir labores inherentes a su trabajo, la cantidad de S 70,11(1 l SI) 
(setenta dólares; ZONA "A"; y, S 50,00 USD {cincuenta dólares) ZONA "B". 

En caso de que no se les asigne transporte municipal, el Empleador pagará los pasajes c t >rrc s p< md i 
e 11 tes. 

Viáticos reducidos.- Se consideran como lal, cuando tengan que pernoctar en parroquias rurales 
dislimas a las de su residencia v trabajo habitual, se le reconocerá de viático la canddad del 20% de la 
Zona A. 

b) Subsistencias.- Los trabajadores que tengan que movilizarse a parroquias rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito o viceversa, por razones de irabajo v por el lapso no menor de cinco horas, el 
Empleador pagará por. concepto de subsistencia el valor de S 2,00 USD (dos dólares) más los pasajes y 
en caso de subsistencias en provincias se cancelará el 20% del valor del viático de la Zona 15. 

c) Movilización.- Para los trabajadores que rengan que movilizarse dentro de la ciudad por asuntos 
inherentes a sus labores y a quienes el Empleador no les proporcione transporte, les pajeará la cantidad 
del valor establecido corno tarifa oficial y previo ía presentación del justificativo, este egreso será 
cancelado de Caja Chica, de conformidad con el Reglamento vigente, que será actualizado v acordado 
enlre el Sindicato y la Municipalidad. 

d) Pago de peaje v Parqueadero.- El empleador asumirá el pago del peaje y/u parqueadero respectivo, 
cuando el trabajador tenga que movilizarse en cumplimiento de sus actividades, previo justificación 
respectiva por parte del trabajador o chofer responsable. 
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Articulo 46.- Anticipo de Remuneración.- Él Empleador concederá anticipos de sus remuneraciones a los 
trabajadores con plazos establecidos de acuerdo al monto solicitado, conforme al Instructivo vigente en el 
Municipio de! Distrito Metropolitano de Quito. 

 
CAPITULO VIII 

BONIFICACIONES 
 
 
Artículo 47-- Bonificación por Jubilación o por Retiro Voluntario.- El empleador tramitara la l'.ibilación o Retiro 
voluntario cuando el trabajador lo solicite a partir de la suscripción del '<^/í"pB^*-nte Contrato Colectivo: 
 

V^_irr?<i.rQ*>3\l

a jubilñciór., una bonificación, equivalente al valor de 23 Salarios Mínimos Básicos 
"_jicad<Q 

>     auno 
Municipalidad, con un Tope máximo de c Liare nía años de servicio. 
 
 
1 "-1 Sindical o único ile Trabajadores presentará en la Administración General, el listado de los trabajadores ejue 
reúnan los requisitos para la jubilación, cor. la finalidad de que puedan acceder a este beneficio, de conformidad 
con los cupos establecidos por la Dilección Metropolitana Financiera, en concordancia con la disponibilidad 
presupuestaria anual. 1.a bonificación por jubilación se aplicará désele el 2 de enero hasta el 3U de julio de cada 
año. Para cancelar la meiiClonada bonificación, la administración municipal tendrá plazo de ^11 días, contados 
desde la pruseiiiación de toda la documentación relacionada con la jubilación al 1HSS. 
 
La adniimstración municipal llenará vacantes producidas por efecto tic lo establecido en los incisos anteriores de 
este articulo según las necesidades institucionales previo informe de la Dirección Metropolitana de Recursos 
Humanos 
 
Pista bonificación es independiente a la jubilación patronal establecida en el artículo 216 de la Codificación del 
Código del I rabajo. 
 
Si luego de presentada su renuncia para la Jubilación o retiro Volunrario, el trabajador falleciere, este beneficio lo 
percibirán direelamenre los famfjares legalmente acreditados. 

 
 

CAPITULO IX PÓLIZA DE SEGUROS PRIVADOS 
 
Artículo 48.- Póliza de Seguro de Vida y Anexos.- □ Empleador contratará una póliza de Seguros tic Vida 
cu grupo con coberturas múltiples, la misma que deberá ampaiai a lodos los trabajadores, incluidos en el 
presente contrato, brindando el beneficio las ?A horas del día. los 365 días del año. bajo las siguientes 
condiciones- 

a) Muerte por cualquier causa. Un mil dólares americanos { 1000,(Kt USD). 

b) Muerte accidental. I2n caso de desmembración total o parcial, la indemnización estará acorde a 
la tabla establecidas por la aseguradora en póliza contratada. Dos mil dólares americanos ( 2.(>00,¡KJ l. 
si); 

c) Incapacidad total y permanente por accidente o enfermedad. Un mil dólares americanos (LÜUO.UU 
USD). 

 
Los valores de cobertura a c nial es se duplicarán en la nueva contratación de los seguros, a partir del 2tt de 
diciembre del 2008. 
 

itdor pagará al tía bajador que presente la renuncia voluntaria o retiro voluntario para 
Salarios Mínimos Básicos 

medio SMBU) por cada año de servicio prestado exclusivamente en la 

 

D33C 



 

 

Id Empleador con tiara ci la póliza de Seguro de Vida con coberturas múhiplcs, de lal manera que los 
beneficios se otorguen a más tardar treinta días después del inicio de la vigencia del presente contrato. 
Todos los costos que demande la contratación de la póliza, es latan a cargo del Rm picador. 
 
Las indemnizaciones por fallecimiento de cal trabajador ainparado por la póliza, Tnr^iiifCttOd v a los 
beneficiarios legalmente acreditados. 
 
Lili caso de incumplimiento en la contratación o renovación de los actuales c 1 
.mpleador, éste asumirá el pago de las indemnizaciones correspondientes. 
 
Articulo 49.- Póliza de Seguros contra Accidentes.- El Empleador manee 
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póliza de seguros co il Ira accidentes y/o colisión de vehículos en generili, incluyendo seguros por llanos ü 
tervert is. 
 
Ningún vehículo municipal, dentro de la jornada de trabajo, estará conducido o mane jad o por personas 110 
aurorizadas v que tio estén desempeñando el caigo de cholcr profesional a excepción tle los vehículos al servicio 
de: Alcalde, Concejales, Funcionarios, personal tle seguridad y mecánicos cuantío estén realizando pruebas de 
los daños reparados, obligándose el Municipio a dar cumplimiento a esta disposición, hl valor deducible y la 
raza serán cubiertos por el empleados en caso de c¡uc el accidente sea en horas laborables v/o se encuentre 
laborando el trabajador. 

 
CAPITULO X 

ROPA DE TRABAJO E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD 
 
Artículo 50.- Kop¡i de trabajo e Implementos de Seguridad,- El Empleador proveerá a sus trabajadores, 
uniformes, prendas e implementos tle seguridad, los mismos que serán confeccionados sobre medida y 
entregados hasta el mes de mayo de cada año. La calidad tle las confecciones v material de los uniformes serán 
convenidos por una ("omisión obrero empleador mregratla para el efecto, a partir del mes de enero de catla año. 
 
Será imputable en la masa salarial del año 21)1)8, el valor de S 289.412,00 USD (doscientos ochenta v nueve mil 
cuatrocientos doce dólares), conforme ha sido certificado por, la Dirección Metropolitana Financiera, medíanle 
oficio Nro. DML-P-2472 de 10 de julio de 2008. 
 
Kl Empleador, para el año 2009, reconocerá a sus trabajadores, por concepto de ropa de trabajo, hasta el valor de 
S 289.412,00 LSI) (doscientos ochenta v nueve mil cuatrocientos doce dólares), valor presupuestado en el año 
2008 para los uní formes, lo que será liquidado en dinero la primera quincena de marzo del 2009 por la Dirección 
Melropolíiana Financiera, de acuerdo al reporte de la Dirección Metropolitana Administrativa v la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos, en cuanto a la valoración tle los uniformes para catla grupo ocupaciona!. 
 
Lo correspondiente a ropa de trabajo e implementos de seguridad, se lo hará de acuerdo al análisis de la 
Comisión integrada por los delegados del Departamento de Seguridad Industrial v Salud Ocupacioual de la 
Dirección Metropolitana de Recursos Humanos y el Sindicato Único, en base a las funciones y con respecto a los 
colores y la calidad de dichos uniformes, que están determinadas en el manual de clasificación de puestos, de! 
Régimen Laboral de conformidad a la lisia tle uniformes para el año que se adjunta a este instrumento. 
 
Para la titilación de ropa de trabajo correspondiente a los años 2009 v siguientes. De aquellos trabajadores que 
reciben ternos, el empleador dolará tle igual calidad, color y modelos del que se entrega al personal bajo el 
régimen de servicio eí\ il. 

 
CAPITULO XI BENEFICIOS 

SOCIALES 
 
Articulo 51.- Ayudas para Programas de Vivienda.- El Empleador venderá terrenos completameli! e 
urbanizados a precio del avalúo establecido por la Dirección Metropolitana de Catastro, luego tle haberse 
imputado las obras de urbanización, a los naba jad o res que consten en los programas de vivienda patrocinados 
por el Sindicato tínico. 

 
 

l o  

 

ipio como empleador tiara priori dad y ayudará, dentro de sus posibilidades, a solucionar :mas 
de las cooperativas de vivienda de los trabajadores municipales, en especial los 

y.r^jTpAde vivienda del Sindicato Lnieo de '1 rali aja do 
 



 

 

 

 
Establecimiento 
Colegio Bcnalcázar r'eritández 
Madrid Escuela Espejo 

I escuela Sucre (segundo de básica) 

Cupos hijos 
1-1 24 
23 15 

Cupos nidos 
i:i 
24 22 LS 

 
En la Unidad Quitumbe y Escuela Municipal Sucre ¡Primero de básica) se conceden \5 cupos para los hijos v 15 cupos 
para los nietos v el ingreso de los estudiantes a estas Unidades se sujetará a lo dispuesto en su Reglamento interno, sin 
que los aspirantes jiarTÍcrpeii en el sorteo. 

O  Q jAff'ciftffjjp.- Atención Médica a los Familiares de los Socios del Sindicato Único.- El 
íñáHyugcQM pareja en unión monogámica estable, padres, hijos, v hermanos de los trabajadores del 

A* 

Articulo 52.- Capacitación y Adiestramiento.- el Municipio cumplirá con su obligación de capacitar y 
(certificar a los trabajadores de acuerdo a un Plan Anual que establecerá para el electo, procurando el 
mejoramiento técnico e intelectual de los trabajadores en beneficio de la entidad. 
 
Artículo 53.- Compensación por Cementerio.- Kn caso de que el Empleador desarrolle el proyecto del 
Cementerio del sur, se compromete a suscribí]' un convenio con el Sindícalo Único, con la finalidad de que 
los trabajadores que fallezcan utilicen este servicio. 
 
Artículo 54.- Centros Municipales de Enseñanza Inicial y Lactancia.- El Empleador para proteger a la madre 
o padre trabajador que tengan hijos bajo su cuida tío, a fm de que puedan cumplir adecuadamente sus tareas 
sin descuidar sus obligaciones familiares de crianza de sus descendientes y en acatamiento al articulo 155 de 
la Codificación del Códtt»o del Trabajo, dotará a los trabajadores del servicio de guardería infantil para la 
atención de los hijos de eslos. suministrando gratuitamente atención, alimentación, local e implementos para 
este servicio. 

 
CAPITULO XII BENEFICIOS 

ESPECIALES 
 
Artículo 55,- Pago de Impuesto.- El Empleador concederá facilidades para el pago del impuesto predial del 
año cOiTientt, hasta doce meses ¡i sus naba ¡adores que jioseen inmuebles, previa solicitud del Sindicato Único. 
 
Artículo 56.- Cupos de Establecimientos Educativos Municipales.- l'l Municipio concederá a los hijos y nietos 
de los trabajadores, en los planteles de enseñanza primaría, secundaria v de carreras cortas, los siguientes 
cupos: 
 
Los cupos para las escuelas municipales se considerarán de ingreso directo y para los establecimientos 
secundarios, de manera especial al Colegio Sebastián de Bcnalcá'/ar, serán a base de los mcrecimíenlos de 
los aspirantes. 
 
Si luego de las pruebas rendidas por los aspirantes que consten en los lisiados entregados por el Sindícalo 
lineo, cuando uno. o varios no cumplieren los requisitos, el Director de] establecimiento Educacional, se 
obliga a notifica! al Sindicato Único en el plazo de ^ días a partir de la fecha establecida para las pruebas. 
 
CUPOS ASIüNAOÍOS: 

 

\RAB;¿r»*4os aspirantes a ingresar a estos centros educativos, la Dirección Metropolitana de Educación 
c©/UVa|¡aV*ada año cursos de nivelación. 



 

 

Municipio serali atcndidos en las lhudades de Sajud: Norie, Centro y Sur. IM I  e! eventual caso (pie ci socio 
o sus familiarcs tengati que haccr un pago, ci misnio podrii ser difendo basta doce meses previa la 
presentación del ccriificado otorgado por el Sindicato I  "meo de l rabajadores. 

 
 

CAPITULO XIII JUBILACIONES PATRONAL Y ESPECIAL 
 
Articulo 58.- Jubilación Patronal- El Empleador destinará en su presupuesto la partida necesaria para 
cubrir el pago de la pensión de la |nhilación Patronal establecida en el artículo 2'líí de la Codificación del 
Código del Trabajo. 
 
No será necesario que el trabajador recurra a ningún upo de acción judicial para reclamar este derecho, 
según lo determina la Resolución No. 89 04 28 1S del 28 de abril de 1 98". 
 
Artículo 59.- Jubilación Pattuii al Especial.- Las partes se obligan a seguir aportando al Fondo de fubilación 
Patronal Especial, como lo determina el Código Municipal en su Libro Primero, Título II, Capítulo II, 
Sección XIL Artículos de; 1-175 al 1-198, promulgado cu el Registro Oficial No. 226 de .M de diciembre de 
1997 siempre que esta obligación se ajuste al pronunciamiento del Señor Procurador Clerieral del Es lado. 

 
DISPOSICIONES (VENÉRALES 

 
Primera.-Las partes elaborarán en forma conjunla los instructivos que crean necesarios para la aplicación 
de las disposiciones contenidas en este documento. 
 
Secunda.-Los derechos, beneficios v obligaciones de las partes, se encuentran señalados en el texio de cada 
uno de los artículos de este contrato, los tirulos o denominaciones no los modifican. 
 
Todas las estipulaciones contenidas en este contrato serán aplicadas desile el 1 de enero del 2008, a 
excepción de aquellas que dispongan e specifica mente su aplicación en otra fecha, en la forma v 
características establecidas. 
 
Tercera.- Durante la vigencia del presente Contrato Colectivo, el Empleador, no podrá suscribir otro u 
otros coni ratos colectivos, con oirás organizaciones sindicales, sólo con el Sindicato Unico. 
 
Cuarta.- Si por reformas a la Codificación del Código del "J raba jo, decretos legislativos, ejecutivos u otras 
Leves, que se opongan a lo aprobado en el presente Contratti Colectivo, el Empleador v el Sindicato Unico 
se obligan a respetar, mantener, aplicar todas y cada una de las partes constantes en este documento, 
siempre v cuando no contravenga lo establecido en los Mandatos Constituventes números 2,4, 8 y su 
Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto Ejecutivo 1121, de ü\> de junio del 20(18, y, Decreto 
Ejecutivo 1701, de 3il de abril de 200". 
 
 
Quinta.- Las Actas que el Sindicato Único haya suscrito, suscriba o llegare a suscribir con el señor Alcalde, 
serán válidas siempre que no implique renuncia de derechos de los trabajadores y se celebre ante 
Autoridad Administrativa o |uez Competente, tío conformidad con lo estipulado cu el artículo [5 numeral 
5 de la Constitución del Ecuador. 

C^í»€^u^N¿.)ucda expresamente convenido que: lo estipulado en el presente Contrato Colectivo, 
no ^^idr^, ^wf desconocido, modificado o menoscabado unilaicralmcnlc, siempre y cuando no 

inifiKj^jga lo establecido en los Mandatos Constituyentes números 2,4, 8 y su Reglamento de 
|l¿4lu^<:u^i en el Decreto E|eeurívo 1121, de 03 de junio del 2008, v. Decreto Ejecutivo 1701, de 3C 



 

 

ríí ! ìspin 

ile- abril de 20O9 
 
 

Séptima.- Si por las demandas de ineonstilucionalidad o resolución del gobierno a la Lev Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa v de Unificación e Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Publico se la declarare inconstitucional, se procederá de conformidad a la resolución de! [ ributial 
Constitucional. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
Los be lie fie ios contemplados en el presente contrato, tendrán vigencia» a partir de su legalización ante la 
autoridad correspondiente, v en lo referente a las remuneraciones complementarias, subsidios v todo tipo 
de beneficios, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo, se sujeta a lo dispuesto en los Mándalos 
Constít mentes Nos. 2, 4 v Я v su Reglamento de aplicación en el Decreto Ejecutivo 1 I21, de 03 de junio del 
2íH)S, y, Decreto l'.jecutivo 1701, de 30 de abril de 200У , emitidos por la Asamblea Constituyente, así 
como a c¡ue el incremento a las remuneraciones mensuales unificadas se sujeten a los tedios establecidos 
por ta SENRES (ACTUAL. MlN(STERJX> DE RELACIONES LABORALES), medíame Resolución 
SENRES No. U0OI43 de 11 de agosto del 2008, publicada en Registro Oficial No. 410 de 25 de agosto del 
200B, dejando sentado que el cumplimiento es tle exclusiva responsabilidad de los comparecientes v 
Resolución No. 2009-0115 de 18 de mayo de 2009, publicado en el Registro Oficial No. 601 de 29 de mayo 
de 2Ш). 

Para constancia de lo estipulado v la validez de todo lo actuado, en unidad de acto firman las partes, en 
tres copias similares, conjuntamente con е-г-яетшг Director Regional del 1 rabajo v Mediación Laboral tle 
Quito v. Secretaria Regional djíl Trabajo y MediacipirT-aboral de Quito. 

  

Augusto liarimra Сзuardeuiis/ ALCALDE DEI^DÌSTRtT^̂ r.TROP9^IT,>NO 
DE QUITO 

S ЕС R ЕТАИ ЖЪЕ ACTAS Y 

COMUNTCWIONES 
\ 1 a ffiebra» scrr 

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y EST ADI 

 
/forge Montano 

V IARIO DE DEFENSA JURÍDICA 

 >£. Kaiu¿ío Lo varo lYéiie fc-TRA^JO-VTMraWACuVrÑl 
LABORALÛE QUITO (S) DIRECTOR REGIO! 

 
SECRETARIO "GENERAL 
DEL SINDICATO LNICO 

 

ArcefaQSÍa¿ios 

SECRETARIA DE FINANZAS 

SECRETA SINDICALISMO 

io hustamanns"^ 
SECRETARIO DE CULTURA Y DEPORTES     SECRETARIO DE LA VIVIENDA 

1
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Ayfeliijo Guarnan 
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Y PROPAGA SECRETARIO DK'ASISTENCIA SOCIAL 

 
SECRETARIA "DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL YJMCEDIO AMBIENTE 
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CAPACITACIÓN 

SECRETARIA DE LA 

MUJER 
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HUMANOS 
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